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creta-ley 16/1967. de 30 de noviembre), y se constituyan en
Sociedad o Asociación ete Empresas al amparo del Decre
to 1479/1968.

4.6. En lodo caso. las Unidades de Exportación s6lo po.
dr{l.ll e~tar constituidas por Empresas exportadoras de almen-.
dras y/o avellanas, en cumplimiento de lo dispuesto en el Pt\~

nafo lino de! articulo do,:;, del Decreto 1479/1968.
4.7. Todas las Empresas actualmente inscritas en el Re·

gistro Especial df-; Exportadores ere Almendras y Avellanas que
constituyan una Sociedad de Empresas, en tanto formen una
Unidad de Exportación, se considerarán permanentemente ins
critas en este Registro Especial sin exigencia del cumplimiento
de los mínimos establecidos en el punto 2.1.6.

4.8. Las Empresas comprendidas o no entre las aludidas
en el párrafo anterior. que exporten individualmente. deberán
cwnplir 108 mínimos de exportación, y no disfrutar:.W tales
exportaciones de lo.s ben€ficios de la Carta de Exporta.dor
Sectorial.

4.9. A los efectos de la promoción y fomento en com1ln de
la exportación del sector. y para la mejor coordinación de las
Unidades de Exportación, se constituirá la «Sociedad de Ges
tión de las Unidades de Exportación de Almendras y Avella
nas», integrada pOI todas las Unidades de Exportación inscri
tas en el Registro Especial, y cuyos Estatutos quedarán sujetos
a la aprobación del Ministerio de Comercio, previo informe
de la Comisión Reguladora.

Comisión Reguladora sera objeto de sanción, de conformidad
con lo establecido en el articulo 7 del Decreto-ley 16/1967, de
30 de noviembre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las firmas actualmente inscritas en el Registro Especial de
Exportadores de Almendras y Avellanas, que no pasen a inte
grarse en alguna de las Unidades de Exportación que se consti
tuyan, deberán renovar su lnsertpci6n en el citado Registro con
sujeción a todas las condiciones y requisitos que para las fir
mas de nueva inscripción se establecen en los puntos 2.1. y 2.2.
de la presente disposición.

ENTRADA EN VIGOR

Esta. disposición entrará en vigor elIde enero de 1970.

Lo que comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a,fíos.
Madrid. 30 de septiembre de 1969.

GAROIAo-MQNCO

lImo. Sr. Subsecretario de Comercio,

Ilmo. Sr. Director ~eral de. Q_e1o ~(II'"

ORDEN de 3 de octu!>re de lQ69 so!>re lIi- !lel
derecho regulador para la i:mp01'tación de pr04UC'
tos sometidos a este régimen.
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:Producto

Ilmo. Sr.: De confonnida.d con el apartado segundo del ar
tículo cuarto de la. Orden ministerial de fecha 31 de octubre
de 1963. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-La cuantía. del derecho regulador para las im
portaciOlleS en 1" Península e isla. Bal.~ delOjl pr<¡ductos
que se indican son los qUe expresamente se detallan· para. l~
mismos:

En el momento oportlUlo se d&termil\arl\ por este Depar
tamento la cuantía y vigenc\a.' del dereQho res'Ulat1or del si
guiente período.

Lo que comunico a V. J, para su conocimiento y efec~

Dios guarde a V. 1. mUCrb<)¡ afio¡¡.
Madrid, 3 de octubre <le lllO9.

segundo.-Est08 dereclloll ..tarán 6ll vl¡¡Qr l!llille la feeba de
publicación de la pr-.Ie Or<lOll lIosia las ~. lloras <lel
día 9 de los corrientes.

Pescado congelado .
Cefalópodos congelados .
Garbanzos , ..
Loentejas ..
MaÍZ , .
B-orgo .
MIjo ..
.Selnl!la de álgodlin .
semllla. de OMalluete ..
se"!Ula <!ll cártamQ ..
AceIte crudo de cacahuete ..
Aceite crudo de soja ..
Aceite' cJ'udo' de algOdón .
Aceite refinado dé eaclhuete.
Acelle rerinado de soja ..
Aceile refinado de alg""Iin .
Aceite crud.o .de w.rtamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado .

5.1. Se constituye una Comisión Reguladora para la expor
tación de almendras y avellanas bajo la presidencia del Sulr
director General de Inspección y Normalización del Comercio
Exterior. quien podrá delegar en el Director del Gabinete Téc
nico de la Subdirección.

Correspondera al Presidente de la Comisión la fa.cultad de
dejar en suspenso los acuerdos adoptados por la Comisión
Reguladora cuando los considere perjudiciales para el COD1e1'cio
de las almendras y avellanas.

5.2. La Comisión Reguladora estará constitUida por un re
presentante de cada Hna de las Unidades de Exportación; el
Presidente y el Vicepresidente de la Agrupación de Exporta,..
dores de Almendras y Avellanas; el Presidente y Director de
la «Sociedad de Gestión de las Unidades de Exportación de
Almendras y Avellanas»; un representante de cada lUla de las
Subdirecciones Generales de Comercio Exterior de Productos
Agropecuario.s y Regímenes Especiales, de la de Ex~ón y
Relaciones Comerciales y de la de Inspección y Nol1lla1ízlv
ción del Comercio Exterior; un representante del Ministerio
de Agricultura. y el Presidente del Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Horticolas o persona en qUien delegue.

5.3. La Comisión se reunirá cuando la convoque su Presl
dente por propia iniciativa, cuando lo solicite la tercera parte
de los representantes de las Unidades de Exportación· o alguno
de los restantes Vocales.

5:4.Serún funciones de la Comisión Reguladora:
5.4.1. Estudiar y proponer a la superioridad las medidas

comerciales· mús adecuadas para desarrollar la exportación. de
este sector.

5.4;2. Elaborar. de confonnidad con lo establecido en el
apartado l.{i. de la Orden de la Presidencia del GobiQmo ~.

10 de noviembre de 1966. el programa de operaciones en el que
se determinarán las prácticas de eomercio más adecudas para.
la expansión de las exPortaciones, según los mercados y las
coyunturas de los mismos, vigilar su cumplimiento y ejercitar
las facultades que deleguen en su Presidencia. el Subsecrear10
de Comercio. o los Directores generales de Comercio Exterior
O de Política Comercial.

5.4.3. Cuantas otras funciones relacionadas con la Orde
nación de la exportación puedan corresponderle o le sean atri
buídas por la Administración.

5.5, La Presidencia de la comisión Reguladora podrá pro
poner al Subsecretario los expedlentes de baja en el Registro
pOr incumplimiento de los acuerdos de la Comisión Regulado
ra en materia concreta de prácticas oomerciales ,del sector, del
progrlUIla de operaciones en su caso, y de los compromjaoa con
traídos, por cada miembro.

VI. SANCIONES

6.1. El incumplimiento de los principios informadores de la.
Ordenación comercial y de las directrices que emanen de la

V. DE LA COMISIÓN REGULADOR!\.


